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RESUMEN 

 

El presente trabajo investigativo, tuvo como objetivo general: identificar la 

afectación de la prohibición del principio de oportunidad en delitos de agresiones 

contra mujeres e integrantes del grupo familiar. En cuanto a la metodología, se 

utilizó el método inductivo analítico, el enfoque utilizado fue cualitativo, de tipo 

básica, y de diseño no experimental, teniendo como escenario de estudio las 

fiscalías penales de la ciudad de Abancay, así mismo, la muestra estuvo constituida 

por siete entrevistados, con quienes se empleó la técnica de la entrevista y como 

instrumento la guía de entrevista, el cual fue validado mediante juicio de expertos, 

Para el análisis de los resultados se utilizó el software del atlas ti, 22, los resultados 

obtenidos dan cuenta de la existencia de afectación en la prohibición del principio 

de oportunidad en los delitos de agresiones contra las mujeres e integrantes del 

grupo familiar, concluyendo que la afectación se ve reflejada en el 

descongestionamiento del aparato judicial, en la integración del imputado a la 

sociedad y en el resarcimiento a la víctima.  

 

Palabras clave: Principio de oportunidad, descongestionamiento del aparato 

judicial, integración del imputado a la sociedad, resarcimiento a la víctima. 

  



viii 
 

ABSTRACT 

 

The present investigative work had as a general objective: to identify the affectation 

of the prohibition of the principle of opportunity in crimes of aggression against 

women and members of the family group. Regarding the methodology, the analytical 

inductive method was used, the approach used was qualitative, of a basic type, and 

of a non-experimental design, having as a study scenario the criminal prosecution 

offices of the city of Abancay, likewise, the sample was constituted by seven 

interviewees, with whom the interview technique was used and the interview guide 

as an instrument, which was validated by experts. For the analysis of the results, 

the software of the atlas ti, 22 was used, the results obtained show the existence of 

affectation in the prohibition of the principle of opportunity in the crimes of 

aggression against women and members of the family group, concluding that the 

affectation It is reflected in the decongestion of the judicial apparatus, in the 

integration of the accused into society and in compensation for the victim. 

 

 

 

 

Keywords: Principle of opportunity, decongestion of the judicial apparatus, 

integration of the accused into society, compensation to the victim.
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I. INTRODUCCIÓN 

La presente investigación, acerca de la prohibición del Principio de Oportunidad en 

delitos de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar en una 

Fiscalía Penal de Abancay, está orientado a determinar la afectación en el 

descongestionamiento del aparato judicial, el resarcimiento de la víctima y la 

oportunidad para el imputado, respecto a la no aplicación del principio de 

oportunidad en los delitos de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar.  

Es así como, Lamadrid (2018), en España, señaló que el principio de oportunidad 

viene incrementándose en los sistemas penales Hispanoamericanos, esto a fin de 

mejorar los resultados en la justicia penal, ya que el principio de oportunidad ha de 

aplicarse en hechos donde exista mínima culpabilidad por parte del autor o 

participe, y no se afecte gravemente al interés público. De igual forma Curbelo 

(2017), refirió que, en nuestra legislación peruana, el representante del Ministerio 

Público, puede dejar de ejercer la persecución penal, cuando los quebrantamientos 

tengan penas que no sean mayores a 4 años y que no se afecte al interés público.  

En el Perú, mediante Decreto Legislativo 1323 (2017), se crea el delito de 

Agresiones contra la mujer e integrantes del grupo familiar, esto a fin de sancionar 

a la persona que agreda a una mujer o integrante del grupo familiar, para ello ha de 

haber lesiones que se encuentren dentro de los 1 y 10 días de incapacidad médico 

legal o exista afectación psicológica a la agraviada, y como sanción se impone una  

pena privativa de libertad no menor de 1 ni mayor de 3 años.  

Como se puede apreciar la sanción a imponerse es mínima y en merito a la Ley 

30364 (2018), Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar, sé establece que no es viable la 

conciliación o arregló entre la víctima y el imputado. Del mismo modo Ruiz (2021), 

señalo que, conforme a lo establecido en el acuerdo plenario N°09-2019-CSJ-116, 

se establece que no es posible utilizar el mencionado principio en los delitos de 

violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, puesto que se lesiona el 

interés público. razones por lo que se niega la aplicación del mencionado principio. 
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De igual forma León (2019), da a conocer cifras estadísticas de la Policía Nacional 

del Perú, respecto a los casos de violencia familiar, dónde a nivel nacional hubo 

164, 488.00 casos, hechos que son considerados como delitos, que viene 

incrementando el congestionado sistema penal. De igual forma se ha tenido acceso 

a los datos estadísticos proporcionados por la comisaria de familia de la ciudad de 

Abancay, respecto a las denuncias por la violencia familiar del año 2021, dónde se 

reportó 624 denuncias. Al respecto se debe de tener en cuenta que, el principio de 

oportunidad lo que busca es evitar que se lleve un caso en la vía judicial, y de esta 

manera finiquitar con el proceso en una etapa inicial, en donde se busca resarcir 

de la manera más pronta al agraviado y se evita recurrir por todas las fases que 

conlleva un proceso. 

En las Fiscalías Penales del Distrito de Abancay, la no aplicación del principio de 

oportunidad en los delitos de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar, viene generando una gran preocupación, sobre todo para las fiscalías y los 

Juzgados Penales, dónde la carga procesal se ha incrementado en demasía,  

pudiendo estos casos terminar en el inicio del proceso, ya que tanto la victima como 

el inculpado podrían evitar involucrarse en procesos penales que demoran y 

generan carga procesal, aunado a ello el alto costo al Estado en logística y mayor 

demanda de personal involucrados en la investigación. Por otro lado, la continuidad 

de la investigación y su posterior Judicialización, genera mayor incertidumbre, 

preocupación y afectación emocional, tanto al imputado y la agraviada, por la 

prolongación que implica la investigación y el proceso Judicial. 

Razón por el cual se formula el siguiente problema de investigación: problema 

general: ¿Cómo afecta la prohibición del principio de oportunidad en delitos de 

agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar. Fiscalía Penal de 

Abancay, 2021?, y como problemas específicos: a) ¿Cuál es la afectación de la 

prohibición del principio de oportunidad en el descongestionamiento del aparato 

judicial, en delitos de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar. 

Fiscalía penal de Abancay, ¿2021?, b) ¿cuál es la afectación de la prohibición del 

principio de oportunidad en el resarcimiento de la víctima, en delitos de agresiones 
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contra las mujeres e integrantes del grupo familiar. Fiscalía Penal de Abancay, 

2021?, c) ¿Cuál es la afectación de la prohibición del principio de oportunidad en la 

integración del imputado a la sociedad, en delitos de agresiones contra las mujeres 

e integrantes del grupo familiar.  Fiscalía Penal de Abancay, 2021? 

El presente trabajo de investigación se justifica jurídicamente, dado que es un tema 

de gran alcance para la comunidad Jurídica, puesto que se orienta en conocer el 

principio de oportunidad y los motivos por lo que se niega su aplicación en los 

delitos de agresión contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, 

permitiéndonos. Se justifica teóricamente, dado que, la presente investigación 

contribuirá en aportar e incrementar nuevos conocimientos acerca del principio de 

oportunidad y el delito de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar.  

En cuanto a la justificación práctica, la presente investigación se plantea debido a 

que surge la necesidad de aplicar el mencionado principio en el delito antes 

mencionado, esto a fin de que tanto la víctima como el imputado, eviten recurrir los 

procesos judiciales largos y tediosos, pudiendo terminar el proceso en una etapa 

inicial. En cuanto a la justificación social, debemos de señalar que, al permitirse la 

aplicación de este principio en el delito estudiado, se contribuye socialmente 

mediante el descongestionamiento del aparato judicial, permitiendo de esta manera 

que los casos de mayor envergadura sean atendidos de manera más rápida y 

eficiente. 

Del mismo modo se formulan como objetivos: Objetivo general: Analizar la 

afectación de la prohibición del Principio de oportunidad en los delitos de 

agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar. Fiscalía Penal de 

Abancay, 2021, y como objetivos específicos: a) Identificar la afectación de la 

prohibición del principio de oportunidad en el descongestionamiento del aparato 

judicial, en los delitos de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar. Fiscalía Penal de Abancay, 2021, b) Identificar la afectación de la 

prohibición del principio de oportunidad en el resarcimiento de la víctima, en delitos 

de agresiones contra las mujeres o integrantes del grupo familiar.  Fiscalía Penal 

de Abancay, 2021, c) Identificar la afectación de la prohibición del principio de 
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oportunidad en la integración del imputado a la sociedad, en delitos de agresiones 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar. Fiscalía Penal de Abancay, 

2021. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Los antecedentes constituyen todas aquellas investigaciones realizadas con 

anterioridad, que están relacionadas con el tema de investigación, en ese entender 

en la presente investigación se tiene, los siguientes antecedentes a nivel 

internacional y nacional. 

Chimborazo (2019), busca la solución a los problemas teóricos y doctrinarios que 

genera la aplicación del principio de oportunidad, esto con relación a los principios 

de igualdad, legalidad que tienen que ver con el debido proceso penal, concluyendo 

que las finalidades de aplicar el mencionado principio, es el culminar con aquellos 

delitos considerados de bagatela, esto a fin de disminuir la criminalidad y buscar 

descongestionar el Sistema de Justicia y que de esta manera no se quebrante los 

demás principios como celeridad y economía procesal. 

Jaramillo (2019), busca ver si el principio de oportunidad se aplica de manera propia 

en lo concerniente a la culminación del proceso penal, llegando a la conclusión de 

que, el principio de oportunidad no se aplica de manera independiente, puesto que 

para la culminación del proceso penal vía este principio ha de recurrirse mediante 

las causas de preclusión.  

Salazar y Quintero (2021), buscaron, comprobar si el principio de oportunidad es 

utilizado a fin de disminuir la criminalidad penal, llegando a la conclusión de que, el 

mencionado principio es un instrumento utilizado por diferentes países, esto de 

acuerdo a cada normatividad específica y en Colombia es utilizado a fin de disminuir 

la carga procesal esto se aplica en delitos de menor envergadura.  

Benavides (2017), busca obtener una eficaz administración de la justicia mediante 

la celeridad y descongestionamiento, esto mediante la aplicación del principio de 

oportunidad, esto sin afectar principios fundamentales tanto del imputado y la 

agraviada, llegando a la conclusión de que, los delitos de menor envergadura deben 

de ser resueltos mediante el principio de oportunidad y no mediante el 

procedimiento ordinario, que es dilatante, puesto que el mencionado principio 

contribuye a generar una sociedad de estabilidad. 
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Landy (2018), busca estudiar si el principio de oportunidad crea arbitrariedad en la 

comisión de los delitos, concluyendo de esta manera, que en el mencionado 

principio ambas partes no tienen la necesidad de concurrir con todas las fases que 

implica un proceso, pues para aplicar este principio solo se requiere del 

cumplimiento de ciertos supuestos establecidos en la norma, y que los delitos 

deben de ser de poca notabilidad para la sociedad. 

Briceño y Larzo (2021), describieron la correspondencia existente entre el Principio 

de Oportunidad y el delito de agresiones contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar, en la Fiscalía de Tarma, llegando a la conclusión que, el 44% de las 

carpetas fiscales estudiadas se aplicó el mencionado principio y acuerdo 

reparatorio en el delito de agresiones contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar.  

Mendoza (2019), Determinó la viabilidad del principio de oportunidad en el delito de 

agresiones contra la mujer e integrantes del grupo familiar, llegando a la conclusión 

que, el mencionado principio es aplicable los delitos estudiados, siempre que 

concurran los presupuestos establecidos en la norma para aplicar el principio, esto 

a fin de poder salvaguardar la unión familiar como Institución reconocida en el 

marco Constitucional.   

Acuña (2020), determinó la incidencia del principio de oportunidad en los delitos de 

violencia contra la mujer, llegando a la conclusión de que existe una incidencia entre 

el principio de oportunidad y el delito de violencia contra la mujer, por lo que, a 

mayor nivel de principio de oportunidad, se ve la disminución de los delitos de 

violencia contra la mujer.  

Sevillano (2021), examinó como se viene implementando el principio de 

oportunidad en los delitos de violencia familiar, analizar si el mencionado principio 

favorece con la disminución de la labor investigativa de los Fiscales, concluyendo 

que el mencionado principio, es posible de aplicarse siempre y cuando se 

establezcan los estándares previstos en la normativa, lo cual simplifica la labor 

investigativa de los administradores de la Ley, y estos busquen esforzarse es temas 

que sean de transcendencia social.  
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Amasifen (2018), estudio la relación existente entre el principio de oportunidad y los 

delitos de violencia familiar, concluyendo que la aplicación del mencionado 

principio, no ayuda a que se prevenga y extinga el delito de violencia familiar, puesto 

que los culpables siguen reincidiendo en cometer violencia física y psicológica 

contra las víctimas del mencionado delito. 

El marcó teórico, está constituido por todos aquellos conceptos y definiciones 

conceptuales, que darán el sustento a la presente investigación, es así que la 

presente investigación cuenta con dos categorías: principio de oportunidad y delitos 

de agresiones en contra las mujeres e integrantes del grupo familiar. 

Con respecto a la  primera categoría, Bovino (2018), menciono que el principio de 

oportunidad nace a raíz de que el estado no puede intervenir en sancionar todos 

los delitos cometidos en una determinada sociedad, el cual recaía en una excesiva 

carga laboral, por lo que se hace necesario el buscar alternativas, por lo que surge 

el mencionado principio, que tiene como objetivo descongestionar el aparato judicial 

en determinados delitos, esto sin recurrir hasta culminar el determinado proceso 

penal.  

El principio de oportunidad es definido por Juárez (2018), como aquella facultad 

que es delegada al representante del Ministerio Público, a fin de que se abstenga 

de ejercer la acción penal, respecto a determinados delitos, y supuestos que se 

establecen en la Ley, pese a la existencia de elementos de convicción y tener la 

certeza clara de la comisión de un delito. De igual forma Zuluaga (2019), menciono 

respecto al principio de oportunidad como aquel que es parte de los Estados 

Constitucionales, donde el Ministerio Público intercede en situaciones donde exista 

la certeza de la comisión de un delito que son considerados insignificante y, por 

tanto, le permite desistir a la persecución del mencionado delito, esto a fin de 

optimizar los escasos recursos con los que se encuentran los administradores de 

justicia.  

En ese entender podemos definir al Principio de oportunidad como aquel 

mecanismo que es dado para poder finiquitar un determinó delito que sea menos 

gravoso o leve, esto sin la necesidad de recurrir a un proceso penal, permitiendo al 

fiscal poner fin a la persecución sancionadora. 
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Respecto al principio de oportunidad, conforme lo establecido por Borbón (2021), 

menciono que este principio como parte de la política criminal, es considerado como 

un contrario al Principio de legalidad, donde se busca el cumplimiento de la 

normativa y la persecución del Estado ante la comisión de un hecho delictuoso, por 

lo que el autor menciona que el mencionado principio, es una rareza a la regla, el 

cual busca sustraer a los operadores jurídicos de carga procesal. 

En ese mismo contexto debemos de señalar que la aplicación del principio antes 

mencionado, nace a raíz del impedimento de poder seguir todo hecho delictivo, 

pues de lo contrario se tendría un desborde a nivel de los operadores de Justicia, y 

una sobre congestión a nivel de los centros penitenciarios, sobre todo ha de 

aplicarse este principio en aquellos delitos de mínima lesividad. 

Debemos señalar que en el principio de oportunidad se encuentra regulado en el 

artículo 2 del Código Procesal Penal, y conforme lo señalado por  Valderrama, 

(2021), existen supuestos en los que se aplica el principio de oportunidad: a) 

cuando el imputado ha sido afectado a raíz de la comisión de su delito doloso o 

culposo, y la pena a imponerse no sea superior a 4 años de pena privativa de 

libertad, y la misma pena sea innecesaria., b) Que el delito no afecte el interés 

público., c) Cuando el Fiscal pueda observar que a raíz de la comisión de un hecho 

existen circunstancias atenuantes.  

De igual forma Juárez (2018), señaló como finalidades del principio de oportunidad:  

a) Descongestionamiento del aparato judicial, el principio de oportunidad, como 

mecanismo en el cual se admite el descongestionamiento de los organismos 

operadores de justicia, esto en casos que se traten de delitos leves o de poca 

relevancia. De igual forma Poveda (2021), señaló, que el mencionado principio 

como mecanismo de culminación adelantada, consiste en descongestionar los 

aparatos judiciales, a fin de prever que toda denuncia que es de conocimiento del 

Fiscal, ha de transcurrir por todo un proceso penal. 

b) Resarcimiento de la víctima, consiste en compensar de manera oportuna y rápida 

a la agraviada, de tal manera que no sea necesario esperar la culminación del 

proceso para que la agraviada obtenga su resarcimiento, esto permite a la víctima 
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contar con la economía que de alguna forma aminoran el perjuicio o dolor que se 

le ocasiona con el delito., De igual forma Benavides (2019), refirió que la reparación 

a la víctima, es el conjunto de acciones orientadas por el Estado, a fin de reparar el 

daño a la víctima sea dentro del proceso que se lleva o al culminar, puesto que la 

víctima ha sufrido una violación a su bien jurídico. Vecina y Vicente (2018), 

señalaron en cuanto al perdón de la víctima, consiste en aceptar la extinción de la 

no responsabilidad del imputado  

En ese mismo lineamiento Bueno de Mata (2020), señaló que la aplicación del 

mencionado principio ha de proporcionar una mayor importancia a la víctima, 

permitiéndole tener un resultado a nivel moral, ya que se evita recurrir por todo un 

proceso de victimización.  

 c) Oportunidad para el imputado: permite que el imputado, evite de invertir dinero 

y tiempo durante el proceso, añadiendo a eso se evita que el imputado obtenga una 

determinada sentencia y por lo tanto antecedentes penales. En ese mismo sentido 

Díaz (2017), manifiesta que, desde la perspectiva del sujeto activo, es favorecido 

de dos maneras: al ser favorecido con la abstención del fiscal de seguir 

investigando y continuar con el proceso, y la otra manera de ser favorecido es que 

el proceso no va ser de conocimiento de los Juzgados, puesto que el Juez no 

dictara sentencia alguna. En ese mismo contexto Romero (2017), Señaló que el 

mencionado principio, posibilita que en él imputado se omita llevar a cabo todo un 

proceso, en el cual se busca emitir sentencia dentro de un juicio, que tiene como 

fin la imposición de una pena 

De igual manera, Alonso (2019), manifestó como fines del principio de oportunidad: 

a) Evitar el proceso, Poner fin al proceso iniciado, y evitar el acceso a las instancias 

superiores.  De igual manera Ordoñez (2021), señaló que el mencionado principio 

se aplicará siempre y cuando exista un real arrepentimiento por parte del imputado, 

y que la víctima cuente con adecuado resarcimiento. 

Respecto al delito de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, 

Lindo (2020), señaló que esta figura jurídica ha de aplicarse contra aquel sujeto, 

que irrumpe contra una mujer o integrante del grupo familiar, causándole lesiones 
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a la víctima, que sean de uno a diez días de incapacidad médico legal, o se dé una 

afectación moral a la víctima. 

Al respecto debemos de señalar, que, respecto a este delito, se da dentro de un 

contexto netamente familiar, donde su recinto de protección radica, en la posición 

de la mujer y del integrante del grupo familiar. 

De lo antes mencionado, se debe de tener en cuenta que el precepto sancionador 

para este delito es minúsculo, por lo que, es casi imposible que se dé una prisión 

efectiva, ya que, anteriormente este quebrantamiento legal era considerado una 

mera falta, por lo que consideramos pertinente analizar si ha de aplicarse el 

mencionado principio en los delitos estudiados. 

Respecto a la prohibición del principio de oportunidad en el delito de agresiones 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, conforme lo establecido por la 

normativa y lo señalado por Madrid (2019), se establece que no es factible la aplicar 

el mencionado principio en el quebrantamiento del delito antes mencionado, dado 

que el Acuerdo Plenario N°09-2019, se establece que con la aplicación de este 

principio en el mencionado delito se trasgrede el interés público. Del mismo modo 

conforme lo señalado en la Ley para prevenir y erradicar la violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar (Ley N°30364), donde se establece la 

prohibición de conciliar tanto entre la víctima y el imputado. 

En ese contexto considero, que muchos de los aplicadores de la Ley, niegan aplicar 

este principio debido a lo establecido en el acuerdo plenario N° 9- 2019, y la Ley 

30364, donde ha de transcurrirse por todo un proceso largo y tedioso. 

Al respecto considero que, de permitirse aplicar este principio, el Ministerio Público 

podría culminar con el proceso en una primera instancia y no esperar hasta que se 

imponga una penalidad que resulta ser minuciosa y en ocasiones se impone 

también una sanción de inhabilitación, como la restricción de la patria potestad, 

perjudicando la unión familiar, pues con esta sanción se estaría perjudicando a la 

familia, creando un distanciamiento entre la misma.    



11 
 

Del mismo modo, León (2019) menciono que la normativa respeto a este principio 

no impide su diligencia para el delito estudiado, ya que no se da una conciliación 

entre ambas partes, pues en primer lugar ha de existir un delito y sus elementos 

probatorios, donde el sujeto activo reconozca el delito y ambas partes acuerden en 

poder solucionarlo. 

En ese sentido ha de analizarse si el mencionado principio al aplicarse en el delito 

materia de análisis, afecta el interés público, en ese entender, Alarcón (2020), ha 

señalado que el interés público es aquello que genera aceptaciones en una 

determinada sociedad, es decir que es permitido, y por lo tanto son paradigmas que 

son aceptados por la población. De igual manera Coll (2021), señalo que el interés 

público, dentro de una sociedad busca que la mayoría de las personas adopte un 

conjunto de valores sociales que son aceptados por la gran parte de la sociedad. 

En ese mismo contexto Alarcón (2020), definió al interés público, como aquel 

conjunto mayoritario de intereses que son usuales por todo un grupo de personas 

o sociedades, dónde se hace prevalecer lo determinado por la mayoría, sobre la 

minoría, a fin de hacer prevalecer sus valores axiológicos.  

Con respecto a la segunda categoría, Juárez (2020) menciono que el delito 

estudiado, tiene como origen el creciente índice de crímenes cometidos contra las 

damas y que frente a ello los legisladores no dieron respuesta alguna, por lo que 

se hace necesario la creación de este delito, esto a fin de poder sancionar al hombre 

que busca lastimar a la mujer, o integrante del grupo familiar. 

Respecto al delito de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, 

el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2017), definió a este delito 

como aquel hecho delictivo, desplegado dentro de una correspondencia de 

compromiso, sumisión, familiaridad o dominio, a fin de producir el deceso, daños, 

sufrimiento a nivel físico, sexual, de una parte o persona del grupo familiar. En ese 

mismo contexto, se da a conocer la conformación de los miembros quienes 

conforman el conjunto familiar, a quienes protege el mencionado delito siendo, las 

parejas o exparejas con hijos o sin hijos, los ascendientes, descendientes, los 

hermanos, tíos, primos, sobrinos, el suegro (a), el cuñado (a), yerno, nuera, 

padrastro, madrastra.   
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En ese sentido la ley N° 30364, define a este delito, como cualquier acto de 

violencia o aquella conducta desplegada por el sujeto activo, que busca causar la 

defunción, consternación psicológica, física o sexual de una mujer integrante del 

grupo familiar, para ello el sujeto activo tiene una relación de ser responsable, poder 

o confianza. De igual forma Gonzales (2018) conceptúa a la agresión contra las 

damas, como aquel hecho que es realizado por el ser humano, mediante el uso de 

la fuerza, por ende, este ser humano deja de lado el arreglar de manera positiva 

algún conflicto, haciendo uso de acciones violentas, por lo que se convierte en una 

disposición tomada por el ser humano. 

De igual manera, Ruiz et al., (2021), señalan respecto a la violencia contra la mujer, 

como aquel suceso en donde se hace uso de la agresión sea de índole física, 

psicológica, sexual u otro, que es realizada contra la mujer por una persona 

correspondiente al sexo masculino, que en la actualidad es considerado como 

aquel inconveniente que trasciende socialmente, y por tanto se quebranta la 

mesura y derechos de la mujer y su propia existencia. En ese mismo sentido Yera 

(2018), manifestó que la violencia contra la mujer es aquel suceso que consiste 

producir un sufrimiento o daño sea de índole físico, psíquico o sexual a la mujer, 

esto por ser del sexo femenino. 

Este delito se encuentra contemplado en el artículo 122-B del Código Penal, el cual 

se divide en dos párrafos, en el primer párrafo se establece los elementos y 

requisitos que son necesarios para la configuración del delito, y en el segundo 

párrafo las circunstancias agravantes. 

Y como lo señalado por Juárez (2020) con este delito se busca proteger la 

integridad de la agresión a nivel físico y metal. Por tanto, la violencia se produce 

contra las damas por su situación de tal, sea dentro de la esfera privada o pública, 

por lo que el agresor ha de ser siempre un varón. 

Según lo establecido en el Texto Único de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, 

menciona los tipos de violencia, siendo los siguientes: violencia física, aquella que 

consiste en dañar la integridad corporal o la salud de la mujer o integrantes del 

grupo familiar. Violencia psicológica, como aquella conducta que estropea su 
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estabilidad emocional de la mujer o integrante del grupo familiar. Violencia sexual, 

se trata de cualquier acto sexual, que se da sin consentimiento, y la Violencia 

económica, que consiste en cualquier violencia que va perjudicar el libre uso y 

disposición de poder convenir a los bienes materiales, de la mujer o integrantes del 

grupo familiar.  
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III.  METODOLOGÍA 

 

3.1  Tipo y diseño de investigación   

La presente investigación es de tipo básica, y conforme lo señalado por Baena, 

(2017), este tipo de investigación consiste en la búsqueda del conocimiento en 

base a la realidad, esto a fin de aportar con la sociedad y que la investigación 

realizada sirva de aporte para futuras investigaciones. 

El enfoque de la presente investigación es cualitativo, y conforme lo establecido 

por Otero (2018), con las investigaciones cualitativas se busca estudiar a la 

realidad mediante el uso de la observación y la evaluación de los fenómenos 

estudiados, para finalmente emitir conclusiones de la investigación realizada. 

La presente tesis, es de diseño no experimental y conforme lo establecido por 

carrasco (2005), refiere que, en los diseños no experimentales, el investigador 

estudia el fenómeno estudiado, en su estado natural, sin que se modifiquen o 

manipulen las variables. 

El método de la presente investigación es inductivo, el cual consiste en realizar 

observaciones de la realidad estudiada y a partir de ahí se han de proponer 

teorías que parten de las observaciones realizadas.   

3.2 Categorías, Sub categorías y matriz de categorización  

C1: Principio de oportunidad. Juárez (2018), define al mencionado principio   

como aquella facultad que es delegada al representante del Ministerio Fiscal, 

para que pueda inhibirse de ejercer la operación persecutora, respecto a 

determinados delitos, y supuestos que se establecen en la Ley, pese a la 

existencia de elementos de convicción y tener la certeza clara de la comisión 

de un delito 

Categorización 

Subcategorías. 

1. Descongestionamiento del aparato judicial. 
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2. Resarcimiento a la víctima 

3. Oportunidad para el imputado. 

C2: Delito de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar. Lindo (2020), señaló que esta figura jurídica ha de aplicarse contra 

aquel sujeto, que irrumpe contra una dama o integrante del colectivo familiar, 

causándole lesiones a la víctima, que sean de uno a diez días de incapacidad 

médico legal, o se dé una afectación moral a la víctima. 

Subcategorías 

1. Violencia física 

2. Violencia psicológica 

3. Violencia económica 

4. Violencia sexual. 

Tabla 1 

Matriz de categorización 

PLANTEAMIENTO 

DEL PROBLEMA  

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS DE 

INVESTIGACIÓN 

CATEGORIAS 

En las Fiscalías 
Penales del Distrito de 
Abancay, la no 
aplicación del 
principio de 
oportunidad en los 
delitos de agresiones 
contra las mujeres e 
integrantes del grupo 
familiar, viene 
generando una gran 
preocupación, sobre 
todo para las fiscalías 
y los Juzgados 
Penales, dónde la 
carga procesal se ha 
incrementado en 
demasía,  pudiendo 
estos casos terminar 
en el inicio del 
proceso, ya que tanto 
la victima como el 
inculpado podrían 
evitar involucrarse en 
procesos penales que 
demoran y generan 
carga procesal, 

Problema General:  
¿Cómo afecta la 
prohibición del principio de 
oportunidad en delitos de 
agresiones contra mujeres 
o integrantes del grupo 
familiar. Fiscalía Penal de 
Abancay, 2021? 

Analizar la afectación de la 
prohibición del principio de 
oportunidad en el delito de 
agresiones contra las 
mujeres o integrantes del 
grupo familiar. Fiscalía 
Penal de Abancay, 2021. 

 

 

 

CATEGORIA 

1: 

 

Principio de 

oportunidad  

 

 

 

CATEGORIA 

2: 

 

Delito de 

agresiones 

contra las 

mujeres e 

Problema específico: 
¿Cuál es la afectación de 
la prohibición del principio 
de oportunidad en el 
descongestionamiento del 
aparato judicial, en el delito 
de agresiones contra las 
mujeres e integrantes del 
grupo familiar. Fiscalía 
Penal de Abancay, 2021? 

Objetivo Específico:  

Identificar la afectación de 
la prohibición del principio 
de oportunidad en el 
descongestionamiento del 
aparato judicial, en el delito 
de agresiones contra las 
mujeres e integrantes del 
grupo familiar. Fiscalía 
Penal de Abancay, 2021. 

Problema específico: 
¿Cuál es la afectación de 
la prohibición del principio 
de oportunidad en el 
resarcimiento de la 
víctima, en el delito de 

Objetivo Específico: 

Identificar la afectación de 
la prohibición del principio 
de oportunidad en el 
resarcimiento de la víctima, 
en el delito de agresiones 
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aunado a ello el alto 
costo al Estado en 
logística y mayor 
demanda de personal 
involucrados en la 
investigación. Por otro 
lado, la continuidad de 
la investigación y su 
posterior 
Judicialización, 
genera mayor 
incertidumbre, 
preocupación y 
afectación emocional, 
tanto al imputado y la 
agraviada, por la 
prolongación que 
implica la 
investigación y el 
proceso Judicial. 

 

agresiones contra las 
mujeres o integrantes del 
grupo familiar. Fiscalía 
Penal de Abancay, 2021? 

contra las mujeres e 
integrantes del grupo 
familiar. Fiscalía Penal de 
Abancay, 2021. 

integrantes del 

grupo familiar. 

Problema específico: 
¿Cuál es la afectación de 
la prohibición del principio 
de oportunidad en la 
integración del imputado a 
la sociedad, en el delito de 
agresiones contra las 
mujeres e integrantes del 
grupo familiar. Fiscalía 
Penal de Abancay, 2021? 
 

Objetivo Específico: 

Identificar la afectación de 
la prohibición del principio 
de oportunidad en la 
integración del imputado a 
la sociedad, en el delito de 
agresiones contra las 
mujeres e integrantes del 
grupo familiar. Fiscalía 
Penal de Abancay, 2021. 

 

3.3  Escenario de estudio. 

Conforme lo establecido por Taylor (2000), el escenario es el lugar donde el 

investigador realizará la recolección de la información, esto se dará en un 

espacio determinado, para ello el tema de investigación debe de guardar 

relación con el lugar dónde se recopila la información. Es así como en la 

presente investigación, se tuvo como escenario de estudio, Las fiscalías 

penales, ubicadas en el Distrito de Abancay, Departamento de Apurímac.  

3.4 Participantes  

En la presente investigación, se tomó como participantes al personal que labora 

en la Fiscalía Penal de Abancay, así como abogados litigantes especialistas en 

temas penales. Los cuáles serán distribuidos de la siguiente manera: 3 fiscales 

y 4 abogados litigantes. 

Tabla 2  

Caracterización de participantes 

              Participantes                                    Descripción  

 
 

Operador de Justicia 
 

 
Mg. Rogert Quispe Alegria 
Fiscal Adjunto de la Segunda Fiscalía Penal de 
Abancay. 

 
 

Operador de Justicia 

 

Mg. Luis Alberto Sanchez Camacho  
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 Fiscal Adjunto de la segunda Fiscalía Penal de 
Abancay.  
 

 
 

Operador de Justicia 
 

 
Abg. Bryan Esquivel  
Asistente en Función Fiscal de la Fiscalía Penal de 
Abancay. 

 
 

Operador de Justicia 
 

 
Mg. Rostyver Sotomayor Tapia 
Abogado litigante. 

 
 

Operador de Justicia 
 

 
Abg. Luis Rosas Vargas 
Abogado libre. 

 
 

Operador de Justicia 
 

 
Mg. Irma Ramos  
Abogado libre. 

 
 

Operador de Justicia 
 

 
Dr. Luis Porras Durand 
Abogado Libre. 

 

3.5  Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.5.1 Técnicas 

En la presente investigación se utilizará como técnica la Entrevista, y conforme 

lo establecido por Hernández et al (2014), la entrevista es aquella técnica 

mediante el cual se da un dialogo que es planeado y formal, mediante el cual 

se sistematiza la información recopilada. 

3.5.2 Instrumentos 

En la presente investigación se utilizará como instrumento la guía de la 

Entrevista. Y conforme lo establecido por Troncoso (2016), la guía de entrevista 

es aquel instrumento que es construido previamente mediante el diseño de una 

estructura, esto a fin de que el investigador pueda aplicar el instrumento sin 

modificar la información, es así que consiste en un registró formal de la 

información recopilada.  

 

 



18 
 

3.6  Procedimientos 

En la presente investigación, el recojo de la información, se realizará, mediante 

fases, empezando por la búsqueda de la información referido al tema materia de 

investigación, para posteriormente proceder a elaborar el instrumento que es la 

guía de la entrevista y mediante una coordinación previa con los fiscales y 

abogados litigantes, se procederá a aplicar la entrevista con cada uno de los 

participantes de la  investigación, para finalmente, obtener resultados, los cuales 

serán examinados mediante un rigor científico y realizar la discusión y 

conclusiones correspondientes. 

3.7  Rigor científico 

Se entiende por rigor científico, como todos aquellos presupuestos con el que 

debe contar toda investigación científica, en ese entender se debe de cumplir 

con la confiabilidad, credibilidad y validez, para ellos ha de cumplir ciertos 

estándares. En ese entender Suárez (2006) señaló, que en las investigaciones 

cualitativas deben de cumplirse con los parámetros de la investigación, esto 

para ver si se cumplen con las especificaciones, sobre todo cuidando el 

principio de coherencia interna. 

3.8  Método de análisis de datos 

En la presente investigación se utilizará como método de análisis de datos el 

Atlas. T.I, y conforme lo señalado por Universidad de Antioquía (2020), esta 

herramienta de análisis de datos cualitativos, tiene como finalidad el brindar un 

apoyo tecnológico en lo concerniente a la organización, interpretación y un 

análisis de investigaciones de enfoques cualitativos, esta herramienta es 

utilizada buscando un mejor provecho de la información recopilada, haciendo 

un buen uso del tiempo. 

3.9  Aspectos éticos 

El presente trabajo de tesis, fue desarrollado bajo los lineamientos éticos, 

basándonos en los principios de honestidad, para ello ha de respetarse los 

derechos de los terceros, a través de las citas bibliográficas. De igual forma los 
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sujetos entrevistados para la presente investigación, prestaron de manera libre 

su consentimiento para la contestación de las preguntas realizadas en base a 

sus conocimientos y experiencias. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Resultados.  

Habiéndose recopilado y analizado la información brindada por cada uno de los 

entrevistados, se aplicó el software Atlas. ti, correspondiente al año 2022.Y 

mediante un proceso de codificación, y agrupación de categorías y 

subcategorías, se obtuvo las siguientes redes de información, que se presentan 

a continuación.  

Figura 1 

Categoría1, Principio de oportunidad  y sub categorías. 
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Interpretación. 

Del análisis y codificación en el sistema atlas ti, se ha podido observar con respecto 

a la primera categoría principio de oportunidad y las subcategorías: 

descongestionamiento del aparato judicial, resarcimiento de la víctima e integración 

del imputado a la sociedad, que los entrevistados en su mayoría mencionan que de 

de permitirse la aplicación del mencionado principio en los delitos de agresiones 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, se obtendrían una seria de 

beneficios tanto para el aparato judicial y las partes del proceso, puesto que a nivel 

del Ministerio Público y Poder judicial, se tendría una disminución de la carga 

procesal y mayor optimización de los recursos humanos y logísticos. Con respecto 

al resarcimiento a la víctima, esta parte obtendría una mayor tutela procesal 

efectiva, al obtener una respuesta rápida y un resarcimiento económico en un corto 

plazo, por ende, una reparación civil.  

Con respecto a la subacategoria, integración del imputado a la sociedad, en el 

imputado, no se generaría antecedentes penales, por lo que no sería condenado a 

una pena efectiva, por lo que, ambas partes, evitarían perder tiempo y gastos 

económicos.  

Figura 2.  

Categoría 1 y  2, principio de oportunidad y Delito de agresiones contra las mujeres 

e integrantes del grupo familiar. 
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Interpretación. 

Luego de haber codificado y realizado el análisis en el software del atlas. Ti, se ha 

podido observar en la red semántica, que, la afectación de la prohibición del 

principio de oportunidad en los delitos de agresiones contra las mujeres e 

integrantes del grupo familiar, se ve reflejado a nivel de las sub categorías 

estudiadas. 

Respecto a la subcategoría descongestionamiento del aparato judicial, la 

afectación se ve reflejada en una sobrecarga a nivel del aparato judicial, un colapso 

de la justicia penal y una saturación del sistema penal, volviéndolo inoperativo. 

En cuanto a la subacategoría resarcimiento de la víctima, la afectación se ve 

reflejada en la parte agraviada, ya que esta parte tiene que esperar que termine el 

proceso que se torna en ocasiones largo y tedioso para poder obtener su 

resarcimiento, provocando en ocasiones malestares a nivel psicologico. 

De igual manera con respecto a la subcategoría integración del imputado a la 

sociedad, la afectación se ve reflejada, en la parte imputada, cuando se le impone 

una sanción o pena, que generan antecedentes penales al emitirse una sentencia. 

Debemos indicar que la prohibición de la aplicación del mencionado principio, se 

da en razón al acuerdo plenario 9-2019, donde se establece que al aplicarse este 

principio se vulnera el interés público. Y conforme lo establecido en la Ley 30364, 

dónde se establece la prohibición de conciliar entre las partes. 

Figura 3. 

Esquema de palabras utilizadas en la investigación. 
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Interpretación 

Del análisis del atlas ti sobre el esquema de las palabras más utilizadas en la 

investigación, se observó que, las palabras principio, oportunidad, delitos, 

agresiones contra, integrantes, grupo, familiar, prohibición, fueron las más 

utilizadas por los entrevistados, lo cual guarda una directa relación con nuestras 

categorías materias de investigación. Es decir, con la prohibición del principio de 

oportunidad en los delitos de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar. 

Figura 4 

Categoría 1, principio de oportunidad 
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Interpretación.  

Del análisis del atlas ti, se ha podido observar con relación a la priemra categoría, 

principio de oportunidad, que este principio es impartido a razón de política criminal, 

en dónde el Estado no puede perseguir por todos los delitos. puesto que el 
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mencionado principio es un dispositivo que permite dar solución a los conflictos, y 

de aplicarse en el delito estudiado, contribuiría con el descongestionamiento de la 

carga procesal y se daría mayor celeridad de los procesos, solucionar el conflicto 

sin necesidad de que se dicte una sentencia, por ende habría una mayor logística 

y personal administrativo y judicial para la resolución de los conflictos y no se 

afectaría la administración de justicia. 

En cuanto a la parte agraviada la aplicación del mencionado principio, genera en la 

victima una revictimización, y en cuanto a la parte imputada la prohibición del 

principio, genera una congestión penitenciaria, por lo que se debería de flexibilizar 

las reglas de conducta sin necesidad que se dicte una sentencia, por lo que a fin 

de salvaguardad la unidad familiar, debe de aplicarse el principio de oportunidad, 

que no genera perjuicio para ninguna de las partes incluido el aparato judicial, por 

el contrario genera beneficios. 

 

Figura 5.  

Categoría 2, Delito de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar.  
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Interpretación. 

Del análisis del Atlas ti, se ha podido observar con respecto a la segunda categoría 

analizada, que, la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, es 

un problema de trascendencia social, dónde resulta innegable la existencia de 

violencia, y al encontrarnos en una sociedad machista, esta genera conductas 

violentas hacia las mujeres y los miembros que conforman el conjunto familiar, 

afectandose los derechos y libertades de las damas y miembros del conjunto 

familiar, generándose una inestabilidad emocional para la parte agraviada. 
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4.2.  Discusión.  

La presente investigación ha sido desarrollada, teniendo en cuenta la 

metodología y un análisis riguroso, para ello se ha aplicado el software del atlas 

ti versión 22, esto para las categorías principio de oportunidad y delitos de 

agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, correspondiente 

al estudio realizado dentro de una fiscalía penal de la ciudad de Abancay. 

Es así que, la presente investigación tuvo como objetivo general, analizar la 

afectación de la prohibición del principio de oportunidad en los delitos de 

agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar en una fiscalía 

penal de Abancay, y habiendo realizado las entrevistas a tres fiscales y cuatro 

abogados litigantes, se ha obtenido como respuesta: 

Que, la afectación de la prohibición del principio de oportunidad en los delitos 

de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, se ve 

reflejado en una sobrecarga a nivel del aparato judicial, un colapso de la justicia 

penal y una saturación del sistema penal, volviéndolo inoperativo, generándose 

también una afectación para la parte imputada, puesto que se le impone una 

pena, que le generan antecedentes penales al emitirse una sentencia, y en 

cuanto a la parte agraviada, se tiene que esperar que termine el proceso que 

se torna en ocasiones largo y tedioso para poder obtener su resarcimiento. 

En ese contexto debemos de mencionar que estos resultados, difieren con los 

resultados encontrados, por Sevillano (2021), quien, dentro de sus 

conclusiones, menciono, que el principio de oportunidad, es posible de 

aplicarse siempre y cuando se establezcan los estándares previstos en la 

normativa, lo cual simplifica la labor investigativa de los administradores de la 

Ley, y estos busquen esforzarse es temas que sean de transcendencia social. 

En ese entender demos de mencionar que dentro de la teoría estudiada se ha 

podido analizar lo señalado por Madrid (2019), quién manifestó que, no es 

posible la aplicación del mencionado principio en el delito de agresiones contra 

las mujeres e integrantes del grupo familiar, dado que el Acuerdo Plenario 

N°09-2019, se establece que con la aplicación de este principio en el 
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mencionado delito se trasgrede el interés público. Investigación que concuerda 

con lo establecido en la Ley para prevenir y erradicar la violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar (Ley N°30364), dónde se estableció, la 

prohibición de conciliar tanto entre la víctima y el imputado. Una posición 

contraria a lo señalado por el autor antes mencionado, se tiene a León (2019), 

quién menciona que la normativa respeto al principio de oportunidad, no impide 

su aplicación para el delito de agresiones contra las mujeres e integrantes del 

grupo familiar, ya que no se da una conciliación entre ambas partes, pues en 

primer lugar ha de existir un delito y sus elementos probatorios, donde el sujeto 

activo reconozca el delito y ambas partes acuerden en poder solucionarlo. 

Al respecto debemos de mencionar que, la prohibición del principio de 

oportunidad en el delito estudiado, genera una gran afectación a las partes 

involucradas, dentro de un conflicto penal, esto es a los operados de justicia a 

nivel de Ministerio Público y Poder Judicial y las partes ( imputado y agraviada), 

puesto que se tiene que incurrir en todas las fases que comprende un proceso 

penal, y sin tenerse en cuenta que el mencionado delito tiene una mínima 

penalidad que ha de solucionarse de manera rápida y oportuna. 

Con respecto al primer objetivo específico, el cual es Identificar la afectación 

del principio de oportunidad en el descongestionamiento del aparato judicial, en 

los delitos de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar en 

una fiscalía penal de Abancay, del análisis del software atlas ti aplicado para la 

presente investigación, se ha obtenido como resultado, que la afectación en el 

descongestionamiento del aparato judicial, respecto a la prohibición del 

principio de oportunidad en el delito estudiado, se ve reflejado en una 

sobrecarga a nivel del aparato judicial, un colapso de la justicia penal y una 

saturación del sistema penal, volviéndolo inoperativo.  

Los entrevistado de acuerdo a la codificación realizada, manifiestan que, al 

permitirse la aplicación de este principio, este contribuiría con el 

descongestionamiento de la carga procesal y se daría mayor celeridad de los 

procesos, y de esta manera solucionar el conflicto sin necesidad de que se dicte 

una sentencia.  



30 
 

Al respecto, debemos señalar que los resultados obtenidos,  guardan relación 

con los resultados alcanzados por Salazar y Quintero (2021), quienes 

buscaron, comprobar si el principio de oportunidad es utilizado a fin de disminuir 

la criminalidad penal, llegando a la conclusión de que, el mencionado principio 

es un instrumento utilizado por diferentes países, esto de acuerdo a cada 

normatividad específica y en Colombia es utilizado a fin de disminuir la carga 

procesal y es aplicado en delitos de menor envergadura.  

De igual manera el estudio realizado por Benavides (2017), guarda relación con 

nuestra investigación, dónde el mencionado autor con su investigación, llega a 

la conclusión de que, los delitos de menor envergadura deben de ser resueltos 

mediante el principio de oportunidad y no mediante el procedimiento ordinario, 

que es dilatante, puesto que el mencionado principio contribuye a generar una 

sociedad de estabilidad. 

En ese entender de los autores analizados, se tiene a Juárez (2018), quién 

manifestó que el principio de oportunidad tiene como finalidad el 

descongestionamiento del aparato judicial, mediante el cual se admite el 

descongestionamiento de los organismos operadores de justicia, esto en casos 

que se traten de delitos leves o de poca relevancia. En ese mismo contexto, 

Poveda (2021), señaló, que el mencionado principio como mecanismo de 

culminación adelantada, consiste en descongestionar los aparatos judiciales, a 

fin de prever que toda denuncia que es de conocimiento del Fiscal, ha de 

transcurrir por todo un proceso penal. 

 Al respecto debemos de señalar que, al permitirse la aplicación del 

mencionado principio en el delito materia de análisis, este contribuiría con los 

administradores de justicia tanto en el ámbito fiscal y Judicial, 

descongestionando el atiborrado sistema de Justicia. 

Con respecto al segundo objetivo específico, Identificar la afectación del 

principio de oportunidad en el resarcimiento a la víctima, en los delitos de 

agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar en una fiscalía 

penal de Abancay, del análisis y codificación realizado en el software atlas ti, 

se ha obtenido como resultados en cuanto a la afectación del resarcimiento a 
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víctima, en la prohibición del principio de oportunidad, que, está parte tiene que 

esperar que termine el proceso, que en ocasiones es largo y tedioso para poder 

obtener su resarcimiento.  

Y de permitirse la aplicación de este principio en el delito estudiado, se 

obtendría como beneficios una mayor tutela procesal efectiva, al obtener una 

respuesta rápida y un resarcimiento económico en un corto plazo, por ende, 

una reparación civil.  

En ese entender se tiene de los antecedentes analizados, lo señalado por 

Benavides (2017), guarda una relación con la presente investigación, puesto 

que el mencionado autor, buscó obtener una eficaz administración de la justicia 

mediante la celeridad y descongestionamiento, esto mediante la aplicación del 

principio de oportunidad, sin afectar principios fundamentales tanto del 

imputado y la agraviada, llegando a la conclusión de que, los delitos de menor 

envergadura deben de ser resueltos mediante el principio de oportunidad y no 

mediante el procedimiento ordinario, que es dilatante, puesto que el 

mencionado principio contribuye a generar una sociedad de estabilidad. 

De la teoría analizada se tiene a Benavides (2019), quién manifestó que la 

reparación a la víctima, es el conjunto de acciones orientadas por el Estado, a 

fin de reparar el daño a la víctima sea dentro del proceso que se lleva o al 

culminar, puesto que la víctima ha sufrido una violación a su bien jurídico. En 

ese contexto consideramos que el resarcimiento a la víctima, tiene como fin el 

compensar de manera oportuna y rápida a la agraviada, de tal manera que no 

sea necesario esperar la culminación del proceso para que la agraviada 

obtenga su resarcimiento, esto permite a la víctima contar con la economía que 

de alguna forma aminoran el perjuicio o dolor que se le ocasiona con el delito. 

Con respecto al tercer objetivo específico, identificar la afectación del principio 

de oportunidad en la integración del imputado a la sociedad, en los delitos de 

agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar en una fiscalía 

penal de Abancay, del análisis y codificación de los entrevistado en el sistema 

atlas ti, se ha obtenido como resultados que, la prohibición del principio de 

oportunidad en el mencionado delito, genera una congestión penitenciaria, 
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además de imponer una pena, que le generan antecedentes penales al emitirse 

una sentencia. 

En ese contexto se tiene de los antecedentes, a lo señalado por Chimborazo 

(2019), investigación que guarda relación con la presente investigación, dónde 

el mencionado autor buscó dar solución a los problemas teóricos y doctrinarios 

que genera la aplicación del principio de oportunidad, esto con relación a los 

principios de igualdad, legalidad que tienen que ver con el debido proceso 

penal, concluyendo que las finalidades de aplicar el mencionado principio, es 

el culminar con aquellos delitos considerados de bagatela, esto a fin de 

disminuir la criminalidad y buscar descongestionar el Sistema de Justicia y que 

de esta manera no se quebrante los demás principios como celeridad y 

economía procesal. 

Lo señalado guarda relación con el análisis teórico manifestado por Díaz 

(2017), quién manifestó, que, desde la posición del imputado, es favorecido de 

dos maneras: al ser favorecido con la abstención del fiscal de seguir 

investigando y continuar con el proceso, y la otra manera de ser favorecido es 

que, el proceso no va ser de conocimiento de los Juzgados, puesto que el Juez 

no dictara sentencia alguna. En ese entender consideramos que, en cuanto a 

la oportunidad para el imputado, esto permite que el sujeto activo, evite invertir 

dinero y tiempo durante el proceso, añadiendo a eso se evita que el imputado 

obtenga una determinada sentencia y por lo tanto antecedentes penales.  
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V. CONCLUSIONES 

 

Primera : Se analizó respecto a la afectación de la prohibición del principio 

de oportunidad en los delitos de agresiones contra las mujeres e 

integrantes del grupo familiar, que la afectación se ve reflejada 

en el descongestionamiento del aparato judicial, en la integración 

del imputado a la sociedad y en el resarcimiento a la víctima.  

 

Segunda : Se identificó, respecto a la afectación de la prohibición del 

principio de oportunidad en el descongestionamiento del aparato 

Judicial, en los delitos de agresiones contra las mujeres e 

integrantes del grupo familiar, que la afectación se ve reflejado 

en una sobrecarga a nivel del aparato judicial, un colapso de la 

justicia penal y una saturación del sistema penal, volviéndolo 

inoperativo. 

 

Tercera : Se identificó, respecto a la afectación de la prohibición del 

principio de oportunidad en el resarcimiento a la víctima en los 

delitos de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar, que la afectación se ve reflejado, en esperar que termine 

el proceso que se torna en ocasiones largo y tedioso para poder 

obtener la víctima su resarcimiento. 

 

Cuarta : Se identificó, respecto a la afectación de la prohibición del 

principio de oportunidad en la integración del imputado a la 

sociedad, de la prohibición del principio de oportunidad en los 

delitos de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar, que la afectación se ve reflejado al imponerse una pena 

al imputado, que le generan antecedentes penales al emitirse 

una sentencia. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primera : Recomendar a los legisladores aprobar excepcionalmente la 

aplicación del principio de oportunidad en los delitos de violencia 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, debiendo 

incorporarse en la norma penal dicha excepción, con la finalidad 

de simplificar los trámites judiciales, ya que en la metodología 

analizada se ha concluido que es factible y necesario su 

aplicación. 

 

Segunda : Recomendar la aplicación del principio de oportunidad en sede 

Fiscal, para evitar los costos logísticos y recursos humanos para 

el Estado peruano, salvo reincidentes, puesto que de las 

entrevistas se ha advertido que la mayoría opinan que la 

inaplicación de este principio ha generado carga procesal a nivel 

Fiscal y Judicial. 

 

Tercera : Recomendar la aplicación del principio de oportunidad en sede 

Fiscal, ya que permite que la víctima sea resarcida 

económicamente de manera inmediata, evitando de esta manera 

las demoras excesivas en sede Judicial. Del mismo modo, ha de 

señalarse que lo relacionado al resarcimiento a la víctima, es un 

tema que ha de seguir investigándose. 

 

Cuarta : Recomendar que se realicen investigaciones de carácter social, 

económico, jurídico, relacionados al tema investigado, a fin de 

seguir incrementando conocimientos respectos a estos temas de 

suma importancia. 
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ANEXOS 

  



 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

Título: Prohibición del principio de oportunidad en delitos de agresiones contra mujeres e integrantes del grupo familiar. Fiscalía Penal Abancay, 2021. 

Problemas Objetivos Categorías y sub categorías 

Problema General: Objetivo general: Categoría 1:  Principio de oportunidad  

¿Cómo afecta la prohibición del principio de 
oportunidad en delitos de agresiones contra 
mujeres o integrantes del grupo familiar. Fiscalía 
Penal de Abancay, 2021? 

Analizar la afectación de la prohibición del 
principio de oportunidad en el delito de 
agresiones contra las mujeres o integrantes 
del grupo familiar. Fiscalía Penal de Abancay, 
2021. 

Sub categorías Indicadores Ítems Instrumento 

 Descongestionami
ento del aparato 
judicial. 
 

- Operadores de 
Justicia 
- Aparatos de 
Justicia 

 Entrevista 

Resarcimiento a la 
víctima 

-Resarcimiento 
-Reparación del 
daño. 

 Entrevista 

 Oportunidad para 
el imputado. 

-abstención fiscal. 
-Fin del proceso 
penal 

 Entrevista 

Categoría 2: Delito de agresiones contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar. 

Sub categorías Indicadores Ítems Instrumento 

¿Cuál es la afectación de la prohibición del 
principio de oportunidad en el resarcimiento de la 
víctima, en el delito de agresiones contra las 
mujeres o integrantes del grupo familiar. Fiscalía 
Penal de Abancay, 2021? 

Identificar la afectación de la prohibición del 
principio de oportunidad en el resarcimiento 
de la víctima, en el delito de agresiones 
contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar. Fiscalía Penal de Abancay, 2021. 

Violencia física 
 

Integridad Corporal.  Entrevista 

Violencia 
psicológica 
 

Integridad 
Emocional 

 Entrevista  

¿Cuál es la afectación de la prohibición del 
principio de oportunidad en la integración del 
imputado a la sociedad, en el delito de 
agresiones contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar. Fiscalía Penal de Abancay, 2021? 
 

Identificar la afectación de la prohibición del 
principio de oportunidad en la integración del 
imputado a la sociedad, en el delito de 
agresiones contra las mujeres e integrantes 
del grupo familiar. Fiscalía Penal de Abancay, 
2021. 
 
 

Violencia 
económica 
 

Integridad sexual  Entrevista 

Violencia sexual. Libre disposición de 
bienes 
patrimoniales.   

 Entrevista 

Diseño de investigación: Escenario de estudio y Participantes: Técnicas e instrumentos: Rigor científico: Método de análisis de datos: 

Enfoque: Cualitativo 
Tipo: básica 
Diseño: No experimental. 

Escenario de estudio: Fiscalía Penal de Abancay 
Participantes: 3 Fiscales de la fiscalía penal de 
Abancay y 4 abogados litigantes especialistas en 
temas penales. 

Técnicas: Entrevista 
Instrumentos: Guía de 

Entrevista 

  

confiabilidad, 
credibilidad y validez 

 Atlas T.I.22 

  



 

Anexo 2. Tabla de categorización  

PLANTEAMIENTO 

DEL PROBLEMA  

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS DE 

INVESTIGACIÓN 

CATEGORIAS SUBCATEGORIAS FUENTE TECNICAS INSTRUMENTO 

En las Fiscalías 
Penales del Distrito de 
Abancay, la no 
aplicación del 
principio de 
oportunidad en los 
delitos de agresiones 
contra las mujeres e 
integrantes del grupo 
familiar, viene 
generando una gran 
preocupación, sobre 
todo para las fiscalías 
y los Juzgados 
Penales, dónde la 
carga procesal se ha 
incrementado en 
demasía,  pudiendo 
estos casos terminar 
en el inicio del 
proceso, ya que tanto 
la victima como el 
inculpado podrían 
evitar involucrarse en 
procesos penales que 
demoran y generan 
carga procesal, 
aunado a ello el alto 
costo al Estado en 
logística y mayor 
demanda de personal 
involucrados en la 
investigación. Por otro 
lado, la continuidad de 

Problema General:  

¿Cómo afecta la 

prohibición del principio de 

oportunidad en delitos de 

agresiones contra mujeres 

o integrantes del grupo 

familiar. Fiscalía Penal de 

Abancay, 2021? 

Analizar la afectación de la 

prohibición del principio de 

oportunidad en el delito de 

agresiones contra las 

mujeres o integrantes del 

grupo familiar. Fiscalía 

Penal de Abancay, 2021. 

 

 

 

CATEGORIA 

1: 

 

Principio de 

oportunidad  

 

 

 

CATEGORIA 

2: 

 

Delito de 

agresiones 

contra las 

mujeres e 

Descongestionamiento 

del aparato judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fiscalía 

Penal de 

Abancay 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de 

Entrevista 

Problema específico: 

¿Cuál es la afectación de 

la prohibición del principio 

de oportunidad en el 

descongestionamiento del 

aparato judicial, en el delito 

de agresiones contra las 

mujeres e integrantes del 

grupo familiar. Fiscalía 

Penal de Abancay, 2021? 

Objetivo Específico:  

Identificar la afectación de 

la prohibición del principio 

de oportunidad en el 

descongestionamiento del 

aparato judicial, en el delito 

de agresiones contra las 

mujeres e integrantes del 

grupo familiar. Fiscalía 

Penal de Abancay, 2021. 

Resarcimiento a la 

víctima 

Oportunidad para el 

imputado. 

Problema específico: 

¿Cuál es la afectación de 

la prohibición del principio 

de oportunidad en el 

resarcimiento de la 

víctima, en el delito de 

agresiones contra las 

mujeres o integrantes del 

grupo familiar. Fiscalía 

Penal de Abancay, 2021? 

Objetivo Específico: 

Identificar la afectación de 

la prohibición del principio 

de oportunidad en el 

resarcimiento de la víctima, 

en el delito de agresiones 

contra las mujeres e 

integrantes del grupo 

familiar. Fiscalía Penal de 

Abancay, 2021. 

Violencia física 
 

Violencia psicológica 
 



 

la investigación y su 
posterior 
Judicialización, 
genera mayor 
incertidumbre, 
preocupación y 
afectación emocional, 
tanto al imputado y la 
agraviada, por la 
prolongación que 
implica la 
investigación y el 
proceso Judicial. 

 

Problema específico: 

¿Cuál es la afectación de 

la prohibición del principio 

de oportunidad en la 

integración del imputado a 

la sociedad, en el delito de 

agresiones contra las 

mujeres e integrantes del 

grupo familiar. Fiscalía 

Penal de Abancay, 2021? 

 

Objetivo Específico: 

Identificar la afectación de 

la prohibición del principio 

de oportunidad en la 

integración del imputado a 

la sociedad, en el delito de 

agresiones contra las 

mujeres e integrantes del 

grupo familiar. Fiscalía 

Penal de Abancay, 2021. 

integrantes del 

grupo familiar. 

Violencia económica 
 

Violencia sexual. 



 

Anexo 3. Instrumento/s de recolección de datos 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

Estimados funcionarios de la Fiscalía Penal de Abancay: 

INSTRUCCIONES  

 Agradezco anticipadamente su disposición por atender las interrogantes de la 

presente investigación intitulada: Prohibición del principio de oportunidad en 

delitos de agresiones contra mujeres e integrantes del grupo familiar. Fiscalía 

Penal Abancay, 2021., así como los aportes valiosos que realizará a la misma. 

Asimismo, cabe mencionar que la información brindada en esta entrevista es de 

carácter confidencial, solo será utilizada para los propósitos de la investigación.  

En dicho sentido, someto a su consideración los siguientes aspectos de consulta.  
 
GENERALIDADES  
 
* Nombres y Apellidos  
…………………………………………………………………………………………… 
 
* Profesión:  
…………………………………………………………………………………………… 
 

DESARROLLO DE LA ENTREVISTA 

 

1. ¿Cómo afecta la prohibición del principio de oportunidad en los delitos 

de agresiones contra las mujeres e integrantes del del grupo familiar? 

 

 

 

2. ¿Considera usted que, los delitos de agresiones contra las mujeres e 

integrantes del grupo familiar afectan el interés público? 

 

 

 



 

3. ¿Considera usted que, al aplicarse el principio de oportunidad en los 

delitos de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar, se da una conciliación entre victima e imputado? 

 

 

 

4. ¿La prohibición del principio de oportunidad en los delitos de 

agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar afecta el 

descongestionamiento del aparato judicial? 

 

 

5. ¿Qué, beneficios cree usted que obtendría el Ministerio Público y el 

Poder judicial con la aplicación del principio de oportunidad en los 

delitos de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar? 

 

 

 

6. ¿La prohibición del principio de oportunidad en los delitos de 

agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar afecta el 

resarcimiento de la víctima? 

 

 

 

7. ¿Qué beneficios cree usted que obtendría la parte agraviada, con la 

aplicación del principio de oportunidad en el delito de agresiones 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar? 

 

 

 



 

8. ¿La prohibición del principio de oportunidad en los delitos de 

agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar afecta la 

integración del imputado a la sociedad? 

 

 

 

9. ¿Qué beneficios cree usted que obtendría la parte imputada, con la 

aplicación del principio de oportunidad en el delito de agresiones 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar? 

 

 

 

10. ¿Usted considera que se debería contemplar el delito de agresiones 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar en los supuestos del 

principio de oportunidad? ¿por qué? 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4. Validación de instrumentos 
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